
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
Socorro, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Exp. 68755-3184-002-2023-00071-00. 

 

En consideración a que la Secretaría en forma inconsulta dio 
traslado en “reposición” al presente asunto, cuando del 
correspondiente escrito se colige que el mandatario de la parte 
actora interpuso en forma directa la alzada, imperioso resulta 
dejar sin efecto la aludida actuación.  
 
En consecuencia, se concede en el efecto suspensivo el recurso 
de apelación formulado en tiempo, contra el auto proferido el 28 
de junio del año en curso, mediante el cual se rechazó la 
demanda.  

 

Oportunamente remítase el expediente a la Sala Civil-Familia-

Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

San Gil. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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